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)£ U PROVINCIA BE LEON 
ADVSSTSNCIA OFICIAL 

•.¡Tírtgo que los Srea. A-Icaldea .y Seere» 
tftriob recibwu I-.-B r^raeros del EOLBTÍN 
que eorr^apundan al . difet-iw, dispon
drán (JUQ Su ñje tul «jbicplar sn el sitio 

' watmnbre, doíide permfcaaejrfVans-
t» el reoibo del r.i'auro si g u í s a t e . 

Lar. Buorstarios Cüid^^íla'd3 eoriser-
var los BOÎ :ÍÍÍ*-S coleocioaadoa orda-
aadam-juta pjira .BU «sueña Ur i ia í ián , 
que debsri r í r i éüanje cadi. «So . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se BU acribe en la Contaduría de la Diputación provincirtl, ¿ cuatro pe
setas cincuenta cóct imop c! trimestre, ucito prsetns al semestre y quince 
pesetas al año, á loa particulares, pagada al solicitar ¡a suscripcitín. Loa 
pagos defuera do la cupiU-.í t-e l iarjn por libranza del Girr* mutuo, adcii-
ñ é a d o a e EOIO sellos eu IKE ^u^uripciouesde trur-tistre, j únfcamentú por in 
f r a c c i ó n d« peiuctn i'juc resulta. L a s Hjscriptiionws atrojadas se cobran 
con aumento propcrctozt&J. 

Los Ajunt imientes dt ecta provincia abonnrán U suscripción con 
arreglo á laetcaln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Luciembre de 1905. 

Los Juzgados municipules, sin dist inción, diez pesetas al a ñ o . 
Números sushos -reiniicincc cént imos de püseia. 

¡ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lzz diopcsiciones de las autoridades, excepto 1¡** que 
sean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se inuerterén oficial
mente; ashoipmo cualquier anuncio coDCtirnir-nte al ser
vicio nacional que dimane de miemna; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de TiepfltP por cndit l ínw rie interc ión. 

' Los anuncios á que hace referencia l;i circuhir de la 
Comisión provincinl, fecha 11 de Diciembre de l!tOf>, en 
cumplimiento ai acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuy» circular ha sido oubl ícada 
en loa BOLETINES OFICIALES de y •¿•¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ingerta. 

P Á E T E O F I C Í Á L , 
PrésidaBsia ñ á Consto QC Hiniatrcs 

SS. MM. el R E Y y SU 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
nuan sin novedad en1 su 
importante salud. • , 

; -c; íSícsía del d¡3 Il.de Febrero)., 

6 0 B I E B N 0 DE PLiOVINCU ' 

DON ANTONIO CEMBRAiNO, 
•**OOBSRKADuR O'.VIL DE 14.. PEOVíN • 

Hugo si.bsrí/Qnn.üobiencip. 'proce-
derse CC.B arr&glü Á lo d i spue í to en. 
ei nr t . 1." de •& ley d e ' i ! rté'kbrü 
de 1819,. >í l a . icí-trucoión del expe
diente de t r rvo í in de Astórgti. . para; 
la cübBtruco i . ón fiel troaoi\i..* d« la 
csrretora de tercer orden (ie Astor-
jrs.'á IVif t i r ra i la , por Castrillü de lós 
Polvazarts, S.tnia. iJí i lomba: lia 8o-

. moza, RntiaDiil iiel Oacnino y M » l i -
n8eee»,-ho acordado, de couforrtíidRd 
con lo dispuesto nn.isl art. ' ¿ . ' riel 
Reglamento pbra la ejecución de d i 
cha.ley, Míñalar uii plazo de treinta 

. días - par» oír las reclomuciones á 
que se 'caotrae el ort . 5." del ' Re-
g lámóí i to ci t^i io , tíuryüío cuyo, pé .. 
riodo 66 llal l i ' de mopiBesto. el pro
yecto 'lis l ; i Jefatura de. Obras p ú 
blicas de esta proviccin . 

Leó:j 9 de Febrero du 1906. 

A u l u i i i o C c m b r a n o 

Hago saber: Que debiendo prece
derse coc .;rteglo á lo dispuesto en 
el art . i:0 de lu ley .de 11 d e ' A b r i l 
de 1849, á ia ins t rucción del expe
diente de travesía de Santa Colomba 
de SotuozB, para la cons t rucc ión del 
trozo 2.°. de In carretera de tercer 
orden de Aetorgá á Ponferrada, por. 

Caslrillu de los l'ulvazares, Santa 
Coloraba de Somoz-i, Rabanal del 
Cetuino.y Molioafeca, be acordado, 
de conformidad oi>á lo dispuesto en 
el art. 2,°.dél • Regkineuto para la 
ejececioo de dicbe'ley, s tni í lar un 
plazo de treinta d i t s para oír las re
clamaciones ¿ queso cor.traeel ar-
t icñlo 5.° del Kegiatuento citadei, 
curante cu jo periodo se halla de 
manifiesto el proyecto cu la Jefatu 
ra de Obres públicas do esta pro-
noc í a . . : ' . . ••'" 

Leóu 9 de Febrero do 19G6. ' ' *"' 

• A n t o n i o C c m b r a n o 

Hago saber: Que debiendo ins
truirse el expediente iefór tnat ivo. 
á que se contrae di nr l ículo 13 del 
Reglamento de Carreteriis de 10 de.r 

.Agosto de 1877, .(«ira dilucidar si e!. 
tf'uza'do de les trozos 1." .y • •¿ . ' de la 

íc^rrsitéra de tercer orden de Astor-
. ga ¡i Ponferrada, por Uastnllo de,los. 
vPolvazsres, .S-.iuta Colurpb^'dó So-
moza, Rábanal-del Cjmino'y, Molí-" 

*;uaíiecíí, es ei.mtis ccovenieute bajo 
é l 'punto ' r i e vistn admiiiistretivo v 
de.ios iatereso* da i a ' r e g i ó u á que. 
efesta dicha vía, de . co i i iUn icac ioo , 
y sobre.si debe raootenerse ó v á -
riarso la 'clasificación do tercer or
den que á l a ' l í n e a se h a atribuido 
en e! p í a » , he Acordado, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 14 del Reglamento citado, 
seña lar ur. plazo de 30 •d ía» para 
oír las reolomaciones que hagan las 
Corporaciones y. particulares, A cu 
yo nn se rornuira a ios A y u u t a 
miei^tos de k s tór ioinos municipa
les que tecorra ol trazado, igual 
anuncio que és te , para que durante 
dicho plazo "le fij'eo en loa sitios de 

"costumbre de la localidad, y una 
voz transcurrido: h a g a u constar, por 
medio de cert if icacióa, si hubo ó no 
reclamaciones; adrirtieado qae el 
proyecto *A ' halla do nianifiesto al 
público eu la Jefatura de Obras pú 
blicas de esta proviocia. 

León. 9 do Febrero de 1906. 
. A n t o n i o C e m b r a n o 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

tUBSECBETARiA 

l e c c i ó n d o p o l i l i v a 

Visto sl expediente relstivo'al ro-
cursu de ¡.Iz'ida interpuesto por don 
Marcelo T'-jín Alvarez, contra el fa
llo "de esa ; .'omisión provincial de 22 
(te Dicíenib-e de íllOo, que le riecluró 
incapacitido psra dsi-empefior el 
cargo de íÁi.üCejal'del Ayuntamiento 
de Buror : 
'"; ResulUodo que verificadas las 
eleccionc.' e.i su día, y sin protestas 
de ciogiif, g é n e r o , pora la renova
ción" biécal eu oi AyuuWmieoto de 
Burón.'i-f- pn icedió ' en .e l d i í s e ñ a l a - : 
do ul e sc ra t iñ ío ge: i¿ra l de ¡as éleri 
cioues,:. pr -^eatani ló D: Pantos, l 'a 
j i n de -lá- KTvai- uóa íustn'ncia .¡jue, 
uieet.iQ ;e inotesta spbn/si el.electo 
Marc'eii)". P j j iu Alva íez , es Marcelo 
l 'ujin .\lyarez. cuir.o acredita con la. 
partida'de bsutlsmo expedida poriidl 

.Párroco-de 'es ta vil la de Buíón , co-
yos' dosumeutos se ui.eu". A la pee-, 
senté paia en su' dia vesclverla». 

La Jus t ' f (¡e eyerutinio, teaiendo 
eñ cuenta q a e ' í a prutesta n" sé re 
¡üére aila vdidez de la elección', sino 
iv ja cnpioi'Jad ó iucapicidiid de uoo, 
de ios elegidos,, acordó qua uaida al 
exp íd ie i i t e : no le corresponde resol
ver este asunto, y . por lo tanto, no 
turnaba ocunrdo definitivo sobre él , 
s¡ l)¡o(i'«red'(iport,uoú hacer constar 
que el candidato A que ' la protesta 
se refiere, no onede confundirso Ci)n 
a ingúu otro de este Municipio, pues 
es el ú ' i ico qué figura eu lits listas 
con el nombre rie Marcelino Pajín 
Alvaroz, y cou ese nombre y él de 
Marcelo, indistmtameate, se le co
noce. 

Eu las listas electorales es tá jas 
crito con el uómbre de Marcelino, y 
en las úl timas elecciones de Diputa
dos & Cortes y provinciales, se le ad
mitió á ' v o t i t con él nombre de Mar
ce l ino , y ea los dos casos firmó 
como Interventor las ac tas y l i s tas 
Santos Pajiu de la Riva, que h o y 
protesta c o n t r a lo que tiene a d m i t í 
d o y firmado. Opina, por lo tanto , la 

Ju:il-a, que esta clara y maaitiesia 
la voluntad de !us electores ai «¡egir 
•i Uarcetinc P.i]in Alvarez. 

Uesultaudi) qua ea.i Comisión pro
vincial , por inayori i ' . ceclaro incapaz 
para, désenripenar ei cargo de Conce
jal á l>. Marcelo Pá^in nlvarez. fun
dándose para ello eu que U Junta ' 
de eecrutinio ai hacer la proclama-" 
cióo debió atenerse i lo que resulta
ba de las actas, v su misión estaba 
reducida a escrutar los votos-obte
nidos por cada eanrtiiiat-.). sm que 
fuera ce su iucumbenoia hacer i n -
t é rp re tac iones acere, de si ios elec- ' 
toros hábiao favurecuo con sua su
fragios a D. Marcólo Pajiu (sin se-
g u u ü o apellido), o a " ü . Marcelino -
Pajiu-.Ajyareg,-siendo la- verdad q'.e 
el elegido fué D. Marcelo v no ei uou 
Mai'eüiind;jadtímas, ea- las. listas nel ' 
Ayuntamiento oe Barón no .'ipyrece 
ninguno' inscri to eos el noutoro «o 
Marcelo Pajiii, v oor lo tanto, oo es 
eledior. y ¿o sieuooio." no- pnede 
rendir , cóudiéiones du olegibiiniad.^ 
A esté" ucuéi'do de esa Coctision. 
formuló voto particular el .s?. Due-
fliiS, e u e l q u e dice que ol .candidato, 
á que la protesta ¿e reh iro, no ooede-
cuL-futidu'se coa otro eieci.ur alguno 
del M' i^ ic ip io , seguu Hituruia el 
Ayuntamiento y Jn.-.ta de escruti • 

m u , y que figura car. el nomtiie de 
Marcelino sin duüu por error inde-
peudiente da la voiuatad del i n d i v i 
duo y de los electores, pero que por 
ambos: nombres se. lo conoce en 
aquel t é rmino municipal,- v que no 
puede ser causa de locap&cwUOL se
g ú n está resuelto por diferentes dis-
posicioues, é n t r e l a s qu;i toerece c i -
t a í se la Kea lórdeu-aa ü de Jumo de 
1890, opiao por lu capncuia.i legal 
del Concejal proclumauo o. Marcelo 
Pajiu Á iva rez : . 

Resultando que D . Marcelo I 'ajin 
Alvurez, interpuso e: correspunoien-
te recurso de aizada contra el acuer
do de esa Comisión proviucia!. ha
ciendo suyos los fundamentes del 
voto -particular del 3r . D u e ñ a s , y 
agregando que ei. lus listas electa-
rales figura con ei nombre de Mar - -
celino eu vez de Marcelo, pero que 
es el mismo, porque ademas .ie cou-
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•vfiDir todaa loa demás cifcunstau-
cios, edad, prcfesióu, etc.. eti todu 
el t é r m i n o muuicipal Hurón no 
existe m u g ú n Marnelico I'üiiu A l -
varez, s e g ú ü se prueba eo ei expe
diente, y odemas por l i s riosnuiu-
bres iadistintarneute l-^ llaman y 
uombrao machos convecinos, lo 
cual se prueba por cerl iSciicióu del 
Ayuntamiento, en que aparece que 
los Sros. Concejiles na 3 da Diciem 
bre tottiaron el «cuerdo de pe l i r so 
desestimara la protesta contra ei 
Concejal proclamado, por constar 
que cun uno y otro uoojbro so le co • 
noce, sin que pueda COL tundirse coo 
otro ulgrUDO, y que es manifiesta la 
voluntad de los electores en que el 
Mareeliuo Pojin Alvarez, que ñ g a r » 
en las listas electcra'.es, es el mismo 
que en su partida de bautismo tie-e 
e l 'nombr i i de Marcelo: 

. Cot^iderando que la Ju ¡ta de f s 
crut i i io correspondiente al té-mi-io 
municipal de Uuróu, procedió per 
fectamente dentio de s u s f icult-ides 

, y competeocia en no «preciar la 
protesta presentada, puesto qn» l i 
misión da la Junta Je escrutinio 
e s t á l imitada á computar los voto?; 
pero esto no obstmto, son de apre 
ciar las manifestaciones consigna
das en el acta por la misma en de 
fsasa y jnst i f icación de sus actos, 
y de la proclamtición hecha á favor 
de D. Marcelo Fajín Ajvarez: 

Considerando que no existe u i 
puede existir confusión de persona 
entre D.. Marcelo y D Marcelino Pâ  
j i o A l v a r t z , dada la documen tac ión 
probatoria y justificante que se ha 
unido al expedieute: 

Couskieiundo que si no fuesen 
bastantes Uis alegaciones donumeu 

/ taUs aportadas, existe como prueba 
fehaciente, que debe dar fe y tener 
se m u y éu cuenta.'el acuerdo tidob-
tado por el Avuutamientu de refj 
rencia. que eclara y justifica que no 
existe cambio alguno de personali
dad: -

Considerando que solamente po 
dria justificarse el acuerdó adoptado 
•por; esa : Coí i i s ión provincial, en el 

•'caso -*de'quo..existies"e .otro elector 
'que reclafnasei.su derecho, por. ha
ber sido ('.onfundilra su persor.alidád, 
hecho que ñó éx ' s t e , y que, por tan 
t o , just i t ica y demiu-iitra la impro-. 
cedennia de dicho acuerdo; . . ' 

S. M. el ttey (Q. D, O.) se ha ser
vido estimar al recurso, y en sulvir-. 
tud , revocar el acueíd.i adoptado 
por esn Cómisióu provincial , , decla

rando, ei. su vista, que el electo don 
Marcelo P.ijm Acvarez, está c ipa -
citado para desempeñar el cargo de 
Concejal do dicho A y u n U m i ü u t j , 
p ira quo faó elegido. 

De ttaal orden lo digo i V. S. para 
su counciiuiento y d e m á s efectos, 
coo dev.ilucióu del expeiiento 

Dios guarde á V. S. muchos a ü o s . 
Madvid 30 de Enero de 1908.—So-

tír. Gobernador c iv i l de la provincia 
d'i León. 

Visto el expediente y el recurso de 
alzada interpuesto por D. Juau Ko-
driguez contra el acuerdo de la Co 
misión provincial deesa provincia, 
que declaró nulas las elecciones mu
nicipales verificadas el 12 de No
viembre ú i iuno en el ornno: D str i -
to del Ayuatamie itu da Grud-fj.-: 

Reau.tHiílü que convocadas las 
óieccioues para .iich-» día para U re 
novjc óu bienal dol Ayuatatniento. 
se ver iücó la votación en las cuatro 
Secciones.acomjau^.o ioss so lamo i -
te al exped ente las actas Je tres de 
eiias, de i^s cuales resatt i que no se 
foruiularou e i e! acto pr j tes t is ni 
reclamacioooi, S 'endi el acta do v ü 
tación de la Secc ión de Uu-i l i , la 
que u u s j une al exp ' - ' í ieute: 

Uesuitaudn quo verificada en 16 
del mismo mis la J u n t i general de 
osc.rutiniu, tampoco se f j rmul ' i rou 
eo ella protestas, s egú i se cons'gua 
en su acts:. 

. Resultando que e". 30 de Noviem 
bre; D. Anselmo Urdíales dir igió es 
cnto á la Ciimixióa prov in iMi l . pi-
dieudo fe •Joelsreu nula?estis elec
ciones, fundándose en que eu la Sac. 
ción de Gradefes se impidió votar á 
úo elector por J!. Juez sup'.en'.e; quti 
eu la de S i u t i b l ñ o z no se nermit ió 
la entrad* en ei Inca! de vot :c ióa. á 
otro elector; que eu ésta misma" San 
ción no se .admit ió por «( 'Pres idente 
el voto de un elector, á quien cono
cía, bajo el pretexto de no praseotar. 
su cédula , y por ú l t imo , q m el ele
gido D.Maííuel C iñó no figura óo<au 
elegible., ni. p i g í contr ibución ,p "r 
niiigú.'i cuncep^.: " •, 

Resultauda que el Coicr-jal don 
Jiiaa Sánchez,-;eii-esfiritosin f j c h i , 
diMsido'.nl' Ayúntami i io tn . pro'.'íHa 

^contra.^las referulá'K e't.'C.;ioíieí, 
produciendo todo.! los n'rgütnari.tijg' 
alegados en el anterior; v-scritb, y 
manifestando In ' jer presentad i su 
protesta oh la Junta de escrut nio: 

Resultmdo que en 28 do Nnviem-
bre L). M-u ual Cano y otros, presen
tan en el Ayuntamiento un escrito 
impugnando Jts razones alegudaiJ 
en el ai terior. manifestando ser . f i l • 
sus los hechos consigoados ea elios, 
y quo si bieu es verdad que en la 
Sección de S m t i b á S e z a e s u s p e n d i ó 
el voto de varios electores hasta q u e 
la mesa deliberara, fué porque se 
protes tó contra la condición de va
rios de dich'.s electores, permi t iéu 
doseles después el voto, sin que se 
prosentarau á ejercer s u derecho: 

Resu'itaud > que la Comisión pro
vincia l , eu sesión de 'JO de Diciem-
b'e, acordó declarar nula la elección 
del primer Distrito ds Gradefes, fun 
dándose en q u e la diferencia entre 
los candidatus proclamados, y uuo 
de .los derrota-ios, consiste en tres 
votos,y loa i.ctos realizados para i m 
pe l i r h libre i ' inU-irn de su t f ig ioA 
los eieuiores, ha podido i i . f l - i i r de 
u-;a rnauera directa en el resultado 
de la vo tnc ión : 

Uosu Mudo que eu o de Enero. 
D. JU.JII R o d r i g U P z y otro interpo 
n e u rei.'Ursu d i alzada ante este M i 
nisterio c->«tM el ant.-.'rior acuerdo, 
pidiendoquese revoque , fundándose 
en q u * no ex-x t i praebi alguna de 
los hech -s que sirven de b-ise á las 
protestas y al acuerdo de la Comi 
s i ó ' i provincial , resultando por el 
co t'rario sia protesta ni ilegalidad 
a ' -gma ol act i de la votac ión do! 
Distrito cu y i. e lección se anula, 
uni .io ducu m e a t o fehaciente q u e 
e x i s t e : 

Cuusiderau 1J que no se hallan 
oduip.;ol>,iJos en f jrrna alguna en el 
expddiei.te ios h i c h t s q u e la Comi 
s .óñ piMvincul dicu realizados eo la 
vntacióu del primor Distrito de Gra-. 

• deles, para impedir á los electores 
la libre emisión del sufragio, pues a. 
los escritos de protesta en que estos 
hechos se'consignan, no sfiacbca:-
pañi documento alguno que los 
pruebe, ni i un cuando así fuera po
d r í a dfljucir.se q u e sé , real izan pjra 
impedir la libre eiiiieióp del sufragio 
á1'>.s electores: . . 
' C lusid-rítisdo que del o c t i de-"la" 

votación; ,deí- . raenciónadó D a t r i to , , 
íipai-ec' hab'Jrs vverificado la 'elec-• 
i;inn c -:úcp:i.i. legalidad y sin. p r u -
test'-••Ignír;^!-) dos « lectores ; - ; 
; tí". M."«l. B«y (QV D;'G;).-»e.h« ser.-., 
vido p iv iuur et ncÚHrdo apelado de' 
li^Cuni's.i'jn provincial de esa pro
vincia'., y declarar vál idas las elec
ciones iiniüicij) dos verificadas en el 

primer Distrito do Gradífes el 12 
do Noviembre de 1905. 

De Real orden, o s devolución del 
expediente, lo d'go á V. S. para PU 
conocim'fiiit-» y '"fictos ooortunos. 

Dios guarde ii V. S. muchos años . 
Madrid 29 d e E i e r o de 1 9 0 8 . — ñ o -
minonts. 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de I.eón. 

M I N A S 
nOS ENRIQUE CIUmUPIBDM Y CRESPO, 

1NGENIBKO JBFIf D8L DISTRITO UI-

KBaO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qne por D. Adolfo 
Trapote Legereu, vecino de Gijón, 
se ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l do esta provincia, en el dia 6 dol 
mes de Febrero. A las once y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la m i 
na de hierro liara «da Realidad, sita 
en t é r m i n o La Garba Verde, A y u n 
tamiento de Rodiezmo. Hace ia de-
s t g o a c ó n de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
la boca de una galer ía abierta que 
ex ste en La Carba Verde, inmedia
ta al rio Valdegustio, y desde dicho 
p u n t ó s e medi rán ai O. mai rué t ico 
30° N . 200 metros, colocando la 1." 
neUc»; de és ta al N . m a g n é t i c o 30° 
E. 400 m e t r o í la 2."; de ésta si . E. 
m a g n é t i c o 30" S. 600 metros la 3."; 
de é s t a al S. m a g n é t i c o 30' ü . 800 
metros la 4 . ' ; ni O .30° N . 500 me
tros la 5 de és ta al N . -.inagiiético 
30° E. 400 metros hasta la 1:", que
dando cerrado e1 per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 
> Y habiendo hecho constar este i n -
teresadu quo tiene realizado ol'de 
pósito . prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr,.. Gobernador, sin. perjuicio da 
tercero; . ' • . ". 

Lo'que-se anuncia por medio del 
p r e s e n t é edicto para que en el t ó r -
miho.'do t r é io t a d í a s , contados desde 
s u l í c h a , , p u e d a n presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones "los q'ue 
se consideraren con derecho al todo, 
ó. parte del terreno solicitado, s e g ú n " 
previéne ei «r t . 21 del Regla m e n t ó -
de Mineiia v igen te . -

El expediente tiene el n ú m . 3.484.-. 
León 7: de Febrero de ¡900 .—E. 

QuiiHlapiedra. 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E LA P R O V I N C I A D E LKÓN 
RELACIÓN de ¡os. pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencí m e o t ó s corresponden al mes de Febrero actual , que s é inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los interesados, á quieues se les advierte que, trs.nscurrida la fecha del vencimiento respectivo, quedarán des-
de luego mcursoe eii el 1 por 100 mensual d j intereses de Je ñora y ,eú el opreuiiu c o n s i g u i e n t é , éii su caso^ 

Nombre del comprador . i Su vecindad 

D. Francisco Perrero • • • 'Castrillo de la Valdnerna. 
> Genaro F e r n á n d e z 'Villarmeriel 
»' Cipriano Moran Grajal 

Ayuntamiento de Val de SauLorecno. Val de cüiii L o r e n z a . . . . . . 

Clase d é l a finca • - S u procedencia 

Rústica . . . 
Ideui 
I d e m . . . . . . 
Exuepci:>in. 

Estarlo: 
ijlero 
Iiiein . . . 
Propio-* 

4 . ° 
3 . ° 
3 .° 
2 . ° 

Fecha del vencimiento 
I - Importe 

t a c l a t C U . 

10 Febrero do 1906. 
IB — — 
19 ••• — ' — 

3.225 i 
3'¿0 > 
38t) » 

1.118 46 

Leór: «-de Febrero de IWUtj.—El Interventor de Haeieuoa. Nicolás Aparicio.\ 

A T O N T A M I E N T O S 

A lealdias conslitutionaíes de 
tolgoso de la, Itibera i Igü iñn 

Lo hulla vacante la plaza de Médi
co t i tu la r de les expresados A y u n t a -
mientos, con la dotación de 1.000 

pesetas anuales, pagadas por t r i 
mestres vencidos, y con la obliga 
ción de prestar asistencia médica 
gra tu i ta á 73 familias pobres. 

E l que resulte agraciado podrá 
concertar la asistencia médica cuu 
los vecinos pudientes de ambos 
Ayuntamientos, que tienen 4.144 

hiíbiti .ntee, y . t endrá qué fijar la' 
resiilenci* en cualquiera do los pue 
bles de los expresados Municipios. 

Les aspirantes á dicha plaza pro 
sei - ta ián sv.s sid'citndes documeti-
tedas ante la Alcaldía de Fclgoso de 
la Ribera, en el t é rmino de quince 
diLS; transcurridos los cuales, se 

nombrará al facultativo que reúna 
mejores condiciones á juicio dedos 
Ayuntamientos, y Juntas muuici-

Folgoso de la Ribera é t g ü o ñ a 5 de 
Febrero de 1906.—Los Alcaldes. 
Manuel de Vega y Casimiro Cancillo, 
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Alcaldúi constitucional de 
Guscndos de los Oteros 

Sofanlln expuesto al público eo la 
•Secrtitarifl diM *yuntt tni ieoto por 
té rmino d» ocho d ías , el repar t í 
mieoto do coaeuoios para ol año ac 
tua l . Ouraota dicho plazo, puedea 
examinarlo y producir las reclama
d o u es de agravios que coosiderea 
oportauad; pues pasado dicho p\azot 
ao serio admitidas y s» l levarán á 
ja superioridad para su nprobacióo 
definit iva. 

Gosendos de los Oteros 7 de Eoe 
IO de 190C—El Alcalde, Miguel 
Goozález . 

Alcaldid constitucional de 
Oencia 

Coofaccioando el p i d r ó n de cédu 
las personales del corriente ejerci
cio de 1806, queda expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a de este A^uo 
tamiento por t é r m ' n o de ocho d ías , 
cootadoa di s í e el siguieote al en 
que aparezca inserto en el BOIBTIN 
OPICIAI. de la provincia. 

Oencia 5 de Febrero de 1906.— 
Pedro Secra. 

Alcaldía conttitucional de 
Puente de Domingo í l ó r e t 

Para que la Junta pericial de este 
A jun tamien to pueda proceder 4 la 
rectificación del amillaratnieotoque 
-ha de servir de base al repartimitmr 
to de la con t r ibuc ión terr i tor ial y 
padrón de edificios v solares para el 
próximo año de 1907, se previene 4 
los contribuyeates que hayaa teni 
do a l teración en su riqueza, pre
senten relaciones de altas y bajas 
en la Secretaria del mismo, dentro 
del t é rmino de quince días ; bien 
entendido, que no se ha rán varia
ciones en lu riqueza conque vie 
nen figurando, si no justifican por 
medio de la carta de pago, haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da por lá t ransmis ión dé dominio. 

Puente de Domingo Fiorez 8 de 
,• .Febrero de .1903.—El' pt imer Te • 

n ién te Áli'.alde, C á s t o r S . Gonzá l ez . 

•Alcaldia constitucional de 
Carrizo 

. Formalizaba la cueo t i municipal 
"de es té .~Áyunt i imiénto , !cor respou-
diente al año de 1905, queda ex 
puesta al- público en la' Secretaria 
de esta municipalidad por t é rmino 
de quince d ías , para que los intere
sados puedan examinarla y formu 
lar c o n t r a í a misma cuantas recla
maciones orean procedentes; bien 
entendido, que aquél las que se pro--

-duzcan pasado el. plazo concedido, 
no serán atendidas.' 

Carrizo .6 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde;:Severiano Vázquez . 

A k i l d i a constilucioMl de 
Luyego 

Se hallan terminadas y expues
tas al público por t é r m i n o de q u i n 
ce días en esta Secretaria las cuen
tas municipales cor respoudien tée al 
año de 1906. Durante cuyo t é r m i n o 
podrán ser examinadas por los i n 
teresados que tengan derecho 4 ello. 

Luyego 6 de Febrero de 1H06.— 
El Alcaide, José Alonso P é r e z . 

Alcaldia constitucional de 
Vil laturiel 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por este 
Ajuntnmieoto durante el ú l t imo 
trimestre del a ñ o de I90V 

Sesión ordinaria del dia 5 de OUuire 
de 1905. 

Se abrió la sesióo bajo la Presi
dencia delSr . Alcal le.con asistencia 
de seis Sres. Concejales, á las ca
torce. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó el Ayuntamiento enterado del 
estado de fondos. 

Se leyó y fué aprobado el extrac
to de las sesiones celebradas en el 
anterior trimestre, acordando su re
misión al Sr. Gobernador c i v i l , á los 
efectos del art . 109 de la ley Munic i 
pal. 

Sesión ordinaria del dia VI de Octubre 

Se abrió la sesión 4 las catorce, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de sais Sres. Con 
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior, l evan tándose la ses óa 
por falta de asunt .-s de q u é tratar. 

Sesión ordinaria del día 19 

Se abrió la sesión á las catorce y 
treinta y dos minutos, bajo la Presi
dencia a»l Sr. Alcalde, con asisten
cia de cinco Sres. Conceiales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se eximioaron los repartimientos 
de rús t ica y urbana, formados por 
la Junta pericial para el año de 1903, 
y se acordó su exposición al público 
por ocho dias, para oir reclamacio
nes. . 

Sesión ordinaria del dia 26 ' 

Se abrió l a seaión 4 las catorce, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de cinco Sres. Conce
jales. 

S i leyó y fué aprobada el acta d é 
la anterior, y á falta de asuntos .de 

: que tratar,-se levanto la sesión. • 

Sesión ordinaria del dia 2 de Novimbre 

. Se abrió la sesión á las catorce, 
bajo la PresiJeucia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de seis,Sres. Conce
jales. • -- - -

Se l e j ó y fué aprobada el acta de 
la a n t e r i o r . ' • 

Se acordó, autorizar al Sr. Alcalde 
para cobrar' de la Tesorer ía de Ha
cienda el r e c a r g ó muoicipal por 
rús t ica , urbana é industrial , corres
pondiente al actual ejercicio. 

Sisión ordinaria del dia 9 1 

Se abrió la sesión á las cnorce , 
bajo la; Presidencia del Sr. Alcalde, 
coa asistencia de cinco Sres. Conce
jales.- ., 

Se leyó y fuá a p r o b í d a el anta do 
la anterior. , 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y dé la d i s t r i 
bución por orden de preferencia 
para los pagos dol mes actual. 

Se acordó designar los locales 
para las elecciones municipales: 
para el primer Distr i to, la casa con
sistorial, y para el segundo, la casa 
de D. Inocencio Vega, vecino de 
Vi l la r roañe . 

Sesión ordinaria• del dia 16 

Se abrió la sosióa á las catorce, 
ba jó l a Presidencia del Sr. Alcalde, 

con asistencia de cinco Sres. Con
cejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

So acordó interesar de la Junta 
prnvincial de Ins t rucc ión públ ica , 
que al proveer la Escuela de los 
Valdesogos, que se halla vacante, 
se provea en Maestro y no eu Maes
t ra , atendiendo á los deseos man i 
festados por los padres do f m i n a de 
dichos pueblos. 

Sesión ordinaria del dia 23 

Se abr ió la sesión á las catorce, 
b a j ó l a Presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia de cinco Sres, Coa • 
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta do 
la anterior. 

Se autor izó 4 D. Gabriel Kodrí-
guaz Mar t ínez , Depositario de este 
Ayuntamiento , para cobrar de la 
Tesurer ía de Úac ieada el recargo 
municipal sobre el cupo de cé lulas 
personales, correspoudieate al ac
tua l ejercicio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber ingresado en las arcas mu
nicipales 2.538,03 pesetas, por lo 
recaudado por el impuesto de con
sumos y arbitrios extraordinarios. 

Se comis ionó 4 los Sres. Counaja 
les Ü. Tiburcio Pérez y D. Samiago 
Garc ía , para que en uuióo del señor 
Alcalde, arrienden un local en el 
pueblo de Mame, suficiente para 
local de Escuela de diuho pueblo. 

Sesión ordinaria del día 30 

Se abr ió la sesión á las catorce, 
bajo La Presidencia del Sr. A ic i lde , 
con asistencia de cinco Sres. Conce
jales. 

, .Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de Jos pagos 
realizados durante erme's actual . ; 

Quedó enterado el A y u n t a m i é n t o 
de la .circular del Gobierui de pro • 
vincia, inserta en el BOIETÍN OFI
CIAL del dia 20 del corriente, re ía - ' 
oiouada con el Real dec re tó UB 13 de 
Octubre ú l t imo, referente al «campo 
de d e m u s t r a c i ó i agr íco la .» -

j Se acordó que el vecindario, por 
medio de prestación personal, lleve 
á cabj el arreglo de -camiüós veci
nales, por no habe r ' cons ignac ión en 
el presupuesto para ello. - . 

Sesión ordinariadel dia 6 de Diciembre 

Se ' ab r ió ia s s s ión 4 las catorce, 
b a j ó l a Presidencia del Sr. A lc i lde , 
cou asistencia dú cinco S r í s . Conce
jales. . . . . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó oiiturado el Ayuntamiento 
de haberse aprobado por ai Sr. Go 
beru.dor el presupuesto municipal 
pura el p róx imo ejercicio, üos t iuaa-
do 200 pesetas del capitulo de I m 
previstos para los gastos en el «cam
po de demos t rac ión sgricoln. > 

De conformidad con loí dispuesto 
en los a r t ícu los 18 y 20 de la ley 
Municipal , se acordó hacer público 
por medio de edictos, para qao antes 
del dia 20 del corriente presenten 
en la Secretaria da este Ayunta , 
miento los vecinos del mismo, las 
correspondientes declaraciones de 
todos aquellos que hubieren cambia • 
do de estado ó domicilio; los padres 
ó t u t o r e s de los que se luyan incapa
citado, y los herederos ó teatamen-
tarios de los fallecidos, 4 fio de que 
unos y otros sean eliminados del pa

drón vecinal, que ha de quedar rec
tificado dentro del mes actual. 

Sesión ordinaria del dia 14 

Se abr ió la sesión á las catorce, 
bajo la Presidencia del Sr Alcalde, 
con asistencia de cinco Sres. Conce
jales, 

Se leyó y fué ap rob ída el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de no haber,;e presentado ninguna 
proposición por los propietarios de 
fincas r ú s t i c a s , con el fin de tomar 
en arrendamiento media h e c t á r e a 
de terreno para campo de demostra
ción agr íco la . 

Se ucordó nombrar una Cum-sión -
compuesta de ios Sres. Concejales 
D. Miguel Llamazares, D. Santiago 
García y D. Tiburcio Pérez , para 
que gestionen el arrendamiento de 
uo trozo de terreno con el objeto i n 
dicado. 

Sesión ordinaria del día 21 

Se abr ió la sesión 4 las catorce, 
bajo la Presideuc.in del S -, Alcalde, 
con asistencia de siete Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
¡a anterior. 

La Comisión nombrada en la se
sión anterior para gestionar el arren
damiento de un trozo de terreno 
para campo de demos t r ac ión a g r í c o 
la, dió cuenta al Ayuntamiento "de 
ao hiber nonsiguido su prapós i to , 
apesar.de ofrecer doble renta qu> la 
acostumbrada en la localidad. -• 

.'Se acordó ,dar los gracias á dicha 
Comisión por sus gestiones, y se la 
comisionó nuevamente p i r a con t i 
nuarlas, á fin de conseguir su ob
je to . -
. Se acordó comunicar 4 D. Manuel 
.Martínez Rodr íguez , vecino do San 
Justo dé las B igué rá s ' . que destrnya ' 

-un cimiento que edificó en terreno 
sobrante de lá vía públ ica ; con apé r -
cibimiouto, que de no verit i larlo, se ' 
ha rá por á d m i n i s t r a c i ó o y ú su costa.. 

- Quedó enterado el Ay uniamiento ••• 
de una queja que 14 vecinos de. V i 
l la tur ie l , presenta ron 4 ê -te Ayunta
miento contra D. M g u e l y U. Lo- , 

.'reozo lilamazaros,"vecinos de dicho 
•pueblo,: por haber plaot iub árboles : 
en el a r royó que conduce las .iguas 
desde Los Valdesogos basta la presa 
Cabildaria. . : '.::r 
- -Sé 'acordó que la Gorpon'c-'óa se 
constituya en pleno subra dicho te
rreno, coii objetó de apreciar la ve- , 
racídad de la denunciu. y 

Se acordó t ambién que el Sr. A l -
,'Calde entregue 4 la Junta,adminis
t ra t iva de Vil la tur ie l , r lbs interesas 
de h s láminas.d<] los propios de d i 
cho pueb lo , ' co r r e spónd ien t e j al a ñ o 
corriente. 

Por el Uonoejal D. Miguel Llama
zares, se manifestó que e) á r . Alcal
de' manifieste si se han hecho efec- ; 
tivas 50 pesetas de multa quo'en 
papel del listado se impusierun á 
cinco vecinos de. ViU-i tunel , por 
acuerdo de este Ayuntamiento do 24 
de Noviembre de 1903, por pastoreo 
abusivo con sus ganados lanares en 
los pastor acotados en aq-i illa focha, 
denominados «Naberas* , manifes
tando el^ Sr. Alcaide que se h .b i an ' 
h e c ú o efectivas, y promeúiondo pre-
seotur el papel al Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del día 28deDic¡em¡rs 

Se abrió la sesión 4 las catorce, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 

1 
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con asistencia de seis Sres. CODCO-
jales. 

Sft luyó y fué aprobada el acta da 
la anterior. 

SJ dió cueotn por la Comisión 
nombrada ni efecto, qoo no ee hallu 
dispuesto n icgú: ) propietario á dar 
en arrendamiooto asedia hec tá rea de 
terreno para campo de demost rac ión 
agr íco la , y se acordó ponerlo en co 
nocimiento del Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia. 

Se (¡ió lectura de los listas do 
Comproiaisarios para Senadores, y 
hailiindose coi. formes todos los se 
flore? Coucejales, so acordó que el 
día i . " de Enero próximo, so expon
gan a! público pata oír las reclama
ciones que puedan preseutarse. 

Viüsttiriel 31 de Diciembre de 
1905.—Lorenzo Hatnaaaros, Secre
ta r io . 

• íAj imtamionto eoastitucionul do 
Vil latur iei .—Sesión del dia 4 de 
Enero de 1906. Aprobado el ex t r j c -
to : Remítase al Gobierno de proviti-
cia & los efretos del art. 109 de Is 
ley Municipal .—El Alcalde,' Tibur-
cio Pé rez .—P. A. del A. : Lorenzo 
Llamazares, Sec re t a r io» . 

J U Z G A D O S 

Don ¿uai ; feruindez Iglesias, Escri-
• baño dé actuaciones del Jazgadq. 

de ¡nfc'trucaioa .de la o i a l t d de 
' Astorga y sil partido. 

. ' Doy fe: Que ,on !a demanda i o c u 
deotatdo pobrezi, pro-novidn en este 
Juzgado por Lueinua Vel i l la 'SSn-
chez, viu.ía, ps rá l i t igar con ira don 

t Josó Góníez Murías, ambos do esta 
vecindad, e i . r e c l amac ión de cant i -

V dudase .dictó 'la s e s t é o c i a cuyo eu-
. í cabez imieu tó y.parte ilispositivá di -' 
i cen sai: " 

i'SeHÍene¡*.—&n la ciudad do'?As-
. torga, á v e i a t i c i ü c ó dn Eoeró i l é m i l . 

-< nevee ientos s e i s ; , e l : - ^ ; . D. Pedro 
M." de Castro Feruái idez, Juez de 
primera ii R t a n c i á de este partido: 
vistos los p r e c á d e n t i s autos s egu í -
dos entre D." Luciana Veliila S á o -
chez, de esta vee ind . id , por s i y en 
repr i i sen t ic iós .de sus hijos msooré s 
Tomasa, Huadalupo.' y Valeatin P i -
rez Veliila, y D." Luciana Pérez Ve 

. l i l l a , residente en León, .icpresenta-
dss por el Procurador D Leoncio 
N ú ñ e z , que le cor respoad 'ó en tu r 
no, y déf-judidas por el Letrado dou 

.:Florenc¡o Pérez Kieg j ; D. José Gó
mez Murías, vecino de esta c i u d a d , 

' en rebeldía, y e'. Sr. Liquidador, en 
. r ep re seuUc ión del Sr. Abogado del 

Estado, sobre que á loe primeros se 
les declare pobres para lit igar coa 
el segundo. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres.en el sentido legal, y con de 
recho á los beoeficios que ít los de 

su clase otorga el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , á ü . " L u 
ciana Veliila S á n c h e z , Tomasa , 
Guadalupe, Valent ín y Luciana Pé
rez Veli i la , para l i t iga r , la primera, 
por si y representac ión d e s ú s tres 
hijos menores, Tomasa, Girad a la pe 
y Valen t ía , y la Lucia Pérez, por 
si, con D. José Gómez Mur ías , como 
mujer é hijos, y por lo tanto, here
deros de D. José Pérez Fernández , 
fallecido, en lá demanda que pro-
mnevan ¿ dicho Sr. Gómez Murías , 
en rec lamación de cantidad que por 
jornales adeudaba al José Pérez; es
tando declarado en rebeldía el de
mandado Sr. Murías , h á g a s e la noti
ficación de esta sentencia en la for
mo prevenida en los a r t ícu los 282 y 
283 de ¡H ley Procosj!, ioser támlosa 
el encabezamiento y parte diapositi -
va en el BOIETÍN OFICIAL do esta 
provinoia, si por e! Procurador señor 
N ú ñ e z no se solicita la notificación 
personal. Pues asi por esta mi sen
tencia, defiaitivameiite juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pe
dro M . " de Castro.* 

Dicha sentencia fué leida v oub l i -
cada en el mimo dia, de que yo , el 
Secretario, doy fé. 

Y para su inserción en el BOIE 
TÍN OFICIAt do la provincia, á los 
efectos prevenidos, pongo el presen 
te testimonio eo Astorga á cinco de 
Febrero de m i l novecientos seis.— 
Juan F e r n á n d e z l g l e s i a s — V . ' B °: El 
Juoz de primera instancia, Castro.1; 

Don Pedro del Pozo F e r n á n d e z / J u e z 
' municipal d é G a r r a f e . • r . c 
•Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivd de que se hará mérito,- re
cayó . la seataocin cuyo . éácubeza-
míento y p&rte dispositiva diceo: ' 

t&enlencia.—Ea narr t fd , á-, veinte 
do* Enero de.uii! novecientos seis; ei 
i r . . D f Pedro del Pozo Fernández , 
Juez municipal de esto t é rmino , que 
ha visto el ju ic io yerbal c i v i l ' qué 
antecede, promovido por D. J ü n u e i 
T a s c ó u , vecino de Garrafe, contra 
D. Calixto López, Vec ino de • S.iu 
Miguel de las Dueñas, . , sobro recia-
míic;óa de pesetas, . 

fa l lo : Qúo debo de condenar y 
condono en rebeldía al deoiandadq 
D. Calixto López, vecino de San M i 

g u e l de las Dueñas , i que. pague á 
D. .Manuel T.iscón, vecino de Garra, 
fe, la cantidad-de cieato.caaranta y 
sei-" pesetas que resulta adeudarle, y 
en las costas de este ju i c í c ; debiendo 
entouderss cuantas notificaciones y 
omplazamiontos se h i g a n al deman
dado, con los estrados del Juzgado, 
salvo o tra cosa se p revenga .» 

V por esta su sentencia, asi lo pro
n u n c i ó , m a n d ó y firmó el referido 
Sr. J u e i , de que certifico.—Mar

cos Alvarez, Secretario habilitado. 
— V . " B.°: Pedro del Pozo. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, Calixto López, firmo la 
presente en Gamfe á ve in t i sé i s de 
Enero de mi l novecientos seis.—Pe
dro del Pozo.—Ante m i : El Secreta
rio habilitado, Marcos Alvarez. 

Jmgada m m d í i p a l de B t r j a t 

Hal lándose desempeñada la Se
cretaria de este Juzgado por el su 
p l tu te D. José Carrete Lolo, y como 
és te ea Secretario del Ayuntamien
to, y siendo incompatibles los dos 
cargos, con esta fecha me ha pre
sentado la renuncia del de suplente 
d« este Juzgado, y por lo tanto, se 
halla vscanto la plaza do Secretario 
y suplente de dicho Juzgado por 
térii i ino do quioce días , después de 
que tenga lugar la inserción del 
preseute en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con los derechos de 
arancel, y que habrá dé proveerse 
con arreglo á la ley del Poder j u 
dicial . 

Los aspirantes presentarán sus 
snlicitudea en éste. Juzgado dentro 
de dicho t é rmino , documentadas en 
debida firma; pasado que sea se pro 
v e e r á en el aspirante que reúna me
jores condiciones.' . i 
, Barjáfi 3 de Febrero de l!K)6.-í-El 
Juez municipal,.Evaristo López¿ ' 

ANUNCIOS OFICÍALES 

Don Carlos' Moneada-Aparicio, se
gundo Teniente del Regimiento 

- de Infantería de O o y a i l o o g a , V ú í 
.., mero .40/ y Juez;instructor, del 

expediente de ab ' in tes ta to . i ins-
• t ruído pór faílocimitíüto del.spldor.^ 

dó de ilicíio Regimiento, Joaquín ' 
. Alvarez Rubio, " 

' Por la presento .requisitoria y ' l la-
mamiontó , empiazo;* Maximino Ál 
varez l íubio, mayor de edad, os t a ; 
ra! do Murías de Paredes [León) , .y 
cuyas s e ñ a s .se ignoran, de oficio 
jornalero, para que en ..el -piazo dé 
treinta d í a s , contados desde la fecha 
do su pubüc íc ióu do esta requisito
ria eii e l BOLETÍN OFICIAL de lá pro
vincia de León, se presente.4 la pri_ 
mera autoridad del-puobl i . e a que 
se encuentre, y és ta se sirva mani- ' 
fesf.-irlo á este Juzgad}, es t ib lec i . tó 
en el cuartel que ocupa el Regi
miento de l o f intoria de Covadongf i 
n ú m . 40; on la inteligencia, que de 
no verificarlo, le p i r a rá el perjuicio 
á que /.aya lugar. 

Por lo tanto, exhorto y requiero 
á todas las autoridades, ea nombre 

de S. M el Roy (Q D. G..) tanto 
civiles como militares y He polio4», 
j ud i c i a l , para que practiquen ac t i 
vas diligencias en busca del para
dero del referido Máximo Alvarez 
Rubio, y caso de sor habido, lo ma
nifiesten á este Juzgado mi l i t a r , s i 
to en el cuartel de u lendigor r ía , de; 
esta plaza; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día . 

D.ída en Alcalá do Henares á 28. 
de Eaero de 1906.—Carlos Moneada. 

Don Tomás Várela Pinta, primer T e -
oieate de ¡a Cuja de Recnta do 
Vigo, u ú m . l l t i , y Juez instruc
tor de la expresada Caja. 

Por la presente requisitoria l l a 
mo, cito y oroplazi á Ju l i án Viñayo. 
Muñiz , hijo de Pedro y ¡le J i iüoa, 
natural de Otero de las Dueñas , de-
28 a ü u s d e edud, de oficio jornalero, 
cuyas, señas personales son las si,-
guientes: Pelo, cejas y ojos casta
ños , nariz regular, barba poblada,., 
color t r i g u e ñ a , frente espaciosa, 
aira marcial, producción buena. Se
ñ e s particulares: ninguna. Su esta
tura 1,645 metros, y es sddadodel . 
reemplazo de 189», por el cupo del. 
Ayuntamiento de Carrocera, en la 
provincia de León, piira que en el 
preciso t é r m i n o de treinta uias, con-
dos desde' la publicscií .u üe esta 
requisitoria en el BOLETINI OFICIAL. 

^dfi'ift provincia y el 'ie la do León y . 
Gaceia, d i JUadrU. • compsn&ca en. 
este juzgado do ins t ruco¡ó: í , sito en . 
la calle do".Cervantes,-.pará l é s p o n d e r , : 
i ios. curgos'que le- resulten eo 'eÚ 

'"expedieíííe;.q'.!0;. de orden del.Exco-, 
. 'Iontísimo -.S ,Capitán* Qe&era'l.. de-
•Gjlicia, me-hallo iíistniyéndo-, . fo t l ; ' 
,hi;o¿> lutentado embarca r ' . pa ré , , oL-
cstraojero con documentos m i l i t a - , 
res que no eran suyos; ...bajo aperci 
bimiento, de que si nó se,presenta;en*' 
e! plazo fijado,' será dé'r.iui-ado rebel
de, pñránilqla'.iiljpsrjuicio A. que h á -
ya lugar.. ' ; ; ; - . -' ' ""• ; ' 

A.survcz, en oómbrá- d e . - S í U . e l " 
ttey (Q. D..G.)," exhorto ..y requiero... 
A t.od-is lus autoridades, t á n l o m i l i t a -
res como civiles y do pnlicia- ju'di -• 

'«si»!, párá qué practiquen activas d i -
ligeacias en basca del referido sol • 
dado, y caso de'sé'r habido, lo hagao 
c o m p a r e c e r á mip résenc ÍB; pues así 
lo he" acordado en providencia de' 
esta fecha. 

Dada en Vigo á 28 do Enero de 
.1906.—Tomás Várela. ^ 

L E O N : 1906 
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anterior los Sociedades extranjeras de seguros, las cuales 
satisfarán el impuesto anual de L por 1".000 sobre los capita- • 
les que garanticen sus operaciones en España, á. cuyo pro
posito deberán presentar' por ña de coda año, en el Centro 
directivo del ramo, su Balance general de situación y demás 
documentos qae la Admioistración considere necesarios. • 

• . Aei estas Sociedades como las á que ee refiere el artículo 
' anterior,, se considerarán comprendidas en el art. 154 de 

esta ley. • ^ 
Toda contravención á las disposiciones del, presente ar

ticulo y de los dos anteriores, asi como las que se dicten 
para el desenvolvimiento y aplicación de las mismas, sera 
corregida ó castigada con una multa do 100 á 2.000 pesetas. 

Art.172. Llevarán timbre de 10 cént imos, clase 12.': las 
cédulas hipotecarias etniticlas por Bancos territoriales, de
biendo colocarse el móvil correspondiente sobro la matriz. 

Art. 173. Los títulos, extractos ó certificados de acciones, 
aei como las obligaciones, cédulas , bonos y domas valores de 
esta clase, que se omitan para entregar en sustitución, res
pectivamente, de títulos, extractos ó certiücudos de accio
nes o de obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de 

. esto claee, que se hayan (inutilizado, o por Conversión, lle
varán únicamente, s iempía que representen la misma obli
gación,' el timbre de 10 céntimos clase 12.*, si los valores á 
quesustituyan se hallan de completa conformidad con la ley 
de este impuesto vigente en la fecha do su emis ió i ó nego
ciación, s e g ú n el caso, habiendo sido, por coasiguiente, 
timbrados si al ser emitidos ó negociados és tab in sujetos á 
este impuesto. 

No podrá verScarss dicha sustitución sin la intervención 
de la respectiva Delegación de Hacienda. 

Art. 174. En los casas en qué los valores de que trata este 
capitulo sean nominativos, el tegistro de turna de razón de 
las transmisiones se reintegrará como se dispone por el ar
ticulo Ibi respecto al Diario de contabilidad. 

Art. 175. Las Sociedades, bien cuando la Admiuistracióu 
lo reclame, bien cnando por sus agentes se les gire una visi
ta, tendrán la obligación de manifestar la fecha ó fechas en 
que dichos documentos se hayau emitido, y de exhibir las 
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art. 138, los que se inutilizarán como se dispone por el ar 
tioulo 9." de esta ley. 

Art. 146. Los docomentos de giro librados en el entran 
jero, qae hayan de presentarse para su cobro en E s p a ñ a , y 
los que se libren eu territorio donde el impuesto de timbre no 
es exigible, pero que debea pagarse donoe rige, antea de que 
puedan ser negociados,-aceptados ó pagados, serán reinte
grados como se dispone por el articulo anterior. Sin este re
quisito no serán admitidos en juicio.-

Igual formalidad se exigirá en los documentos de dicha 
procedencia que se expidan á favor del Tesoro ó sean cedidos 
por al mismo. >•• 

Art. 147. Las letras de cambio y demás documentos de 
giro que se expidan en el extranjero y hayan de pagarse 
también fuera de España, no devengarán timbre, aunque se 
negocien ¿ a el Remo; pero si lo devengarán en la forma 
prescrita en los artículos que preceden si volvieran para el 
protesto, en la forma prevenida ea el articulo anterior. 

Art. 148. Las segundas letras, terceras y demás podrán 
expedirse sm timbre; pero deberán reintegrarse con los tim
bres móviles correspondientes á su cuant ía , si al ser acepta
das o pagadas no se halla unida a ellas, cualquiera que sea la 
causa, la primera que debió extenderse en el papel timbrado 
correspondiente. 

Art. 149. E l aval, por acto separado de la letra de cam
bio, estará sujeto igualmente al timbre Sjado para la letra. 

Art. 150. Él que reciba un documento de giro no timbra
do y en la forma y cuantía que determinan los artículos que 

: preceden, tendrá la obligación de devolverlo al librador ó 
endosante para que se extienda con arreglo » lo mandado, 
absteniéndose los Notarios públicos de autorizar protestos de 
documentos que no estén extendidos en el papel y timbre co
rrespondientes. 

Art. 151. Todo efecto de comercio que no esté extendido 
en el papel correspondiente del que expenda el Estado, ó 
reintegrado en forma, sí fuera de los que se extendiesen en 
papel común, s egún disponen los artículos anteriores, no 
podrá admitirse por Tribunal ni OScina pública de n i n g ú n 
orden y grado, caleciendo, por tanto, de la eficacia ejecutiva 
que los documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no 
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Art. 107. E l timbre correspondiente A los valores de que 
trata este espítalo , se devenga al serlos títulos separados de 
sus matrices. 

Art. 108. Cuando las Sociedades ó Corporaciones oficiales , 
presenten sus acciones, obligaciones y demás valeres de esta 
clase que emitan, en la- Fábrica Nacional del Timbre para ser 
timbrados, remitirán una relación autorizada ¿ la Dirección 
general del ramo, en Ig que conste el número de diebos efec
tos, so numeración, valor nominal y la fecha en que estén 
autorizados. 

Lac Sociedades ó Corporaciones que tengan su domicilio 
fuera de Madrid, podrán sustituir el timbrado de la Fábrica 
poniendo el respectivo timbre móvil sobre la matriz de los 
títulos ó valores que imitan, inutilizándolo como se dispone 
por el art. 8.* de esta ley. En este o s o presentarán asimismo 
en la respectiva Delegación de Hacienda dicha relación, en 
la que constará además la fecha que se fije en les timbres 
móvi les que legalicen los valores. 

Art. 169. Las scciooes, obligaciones y demás valores de 
esto clase,cualquiera quesea so duración,devengarán aoual-
meote, por razón de timbre de negociación ó transmisión, el 
1 por 1.000 de su valor efectivo, al tipo medio de su cotiza
ción en el año precedente ó en el tiempo meoor transcurrido 
desde la emisión, En los que no se coticen, se tomará como 
base, para las acciones, el capital que, á razón de 5 por 100, 
resulte del dividendo repartido por el afio precedente, y, en 
su defecto, por evaluación; y on cuanto á l ia obligaciones y 
demás valores de esta clase, el valor nominal, si el pego de 
sus intereses se lleva al corriente, ó por evaluación, cuando 
el retraso ó demora exceda de los correspondientes á un año; 
debiendo al efecto la entidad interesada justificar en legal 
forma dichos extremos, 

Para que se tome como base el tipo medio de cotización, 
será preciso que los valores hayan sido objeto de alguna co
tización en seis meses distintos con respecto á un año, y en 
otro caso, la capitalización se hará como queda dispuesto 
para los que no se coticen. 

E l p e g ó s e verificará en metálico por las entidades ¡otero 
sadas, como responsables directas para con el Tesoro. 

Art. 170. LOB Sociedades extranjeras por acciones, que-
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Los Montes de Piedad j Coja de Ahorros usarán en sus l i 
bros papel común, teniendo el deber de emplear el timbre 
especial móvil de 10 cént imos en el libro matriz do sus ope
raciones, por cada empeño ó préstamo cuya cuantía no sea 
inferior á 50 pesetas. Se exceptúan las pólizas de préstamo 
con garantía de efectos públicos, les cuales se hallan sujetas 
al pago del timbre proporcional señalado por la escala gra
dual del art. 138 de esta ley. 

Art. 15b. A igual reintegro y requisitos dispuestos para 
el libro Diario de los comerciantes particulares, estarán su
jetos: 

1. * Los libros que deben llevar los Agentes de cambio. 
Corredores de comercio y Corredores intérpretes de buques, 
colegiados, á tenor de lo dispuesto por los artículos 93, 107 
y 114, respectivamente, del Código de Comercio, y cuales
quiera otros que quisieren llevar con iguales solemnidades. 

2. ' Los de navegación, de contabilidad y de cargamento 
que están obligcdos á llevar los Capitanes de los buques 
mercantes, según el art. 612 de dicho Código. 

3. * E l libro-registro que los comisionistas de transportes 
deben también llevar, en cumplimiento del art. 378 del 
mismo Código. 

Art. 156. Se reintegrarán asimismo & razón de 5 pesetas 
el primer f jlio y 15 céntimos cada uno de los demás, el libro 
Diario de operaciones de los prestamistas; el do las Empre
sas de diligencias, cuando no estén constituidas legalmente 
en Sociedad mercantil, y el libro-registro á que se refiere el 
art. 25. Estos libros se autorizarán por la respectiva Dele
gación de Hacienda. 

Art. 157. Todos los libros ennmerados en este capitulo 
podrán aervir para varios años consecutivos; pero si se i n 
terrumpiera ó suspendiera por cualquier caos» el ejercicio 
de ¡a industria que motive el deber de llevarlos, al reanu
darse, deberán ser renovados también. 

CAPÍTULO I I I 

Acciones y obligaciones de Sanees y Sociedades 

Art. 158. Toda acción, certificado ú extracto de la mis
ma, ó cualquiera otra clase de titulo equivalente, represen-

i i 


